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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Refª. Secretaría General.

 ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA URGENTE CELEBRADA POR LA COMISION DELEGADA DEL PLENO  4 DE MARZO DE 2008

En la ciudad de Cuenca, siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día cuatro de marzo de dos mil ocho, y en la Sala de Reuniones del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, se reunió, en sesión de constitución, celebrada en primera convocatoria, la Comisión Delegada del Pleno, quedando constituida la Comisión Delegada del Pleno como sigue:

Presidente:
D. Francisco Javier Pulido Morillo
Vocales:
Dª. Mª Ángeles García  Romero.

D. Javier Ruiz Rincón.

D. Miguel Ángel Monserrat Puig.

Dª. Alejandra Barambio Zamora.
D. Pedro Bustos Amores.
Dª María Inmaculada Cruz Salcedo.

D. Javier Priego Moreno.

D. Ángel Luis Castellano Bobillo.

Sra. Interventora de Fondos:

Dª. Mª. José Torres Herrera.
Secretario General Acctal.:

D. Jaime Avelino Álvarez  Suárez.


Constituida válidamente la Comisión, la  Sra. Presidenta abrió la sesión procediéndose según el Orden del Día.

     1.- La Comisión Delegada del Pleno por unanimidad, aprueba la declaración de urgencia de la sesión.
     2.- 

La Comisión Delegada del Pleno, por mayoría de 5 votos a favor de los Concejales del Grupo Municipal Popular, tres votos en contra del Grupo Municipal Socialista y 1 abstención del Concejal del Grupo Institucional Mixto-Izquierda Unida  ACUERDA:

PRIMERO.- La Aprobación inicial de la modificación del Reglamento Regulador de la prestación del servicio de los centros municipales de atención a la infancia del Ayuntamiento de Cuenca, de los artículos 13 y 19  según se recoge a continuación:


Artículo 13: Baremo de admisión. Renta “per cápita” respecto S.M.I. Puntos de baremo. 

	RENTA PER CÁPITA RESPECTO S.M.I.
	PUNTOS DE BAREMO

	< 29%
	6 puntos

	>= 29% y < 38%
	5,5 puntos

	>= 38% y < 47%
	5 puntos

	>= 47% y < 57%
	4,5 puntos

	>= 57% y < 76%
	4 puntos

	>= 76% y < 85%
	3 puntos.

	>= 85% y < 95%
	2 puntos

	>= 95% y < 114%
	1,5 puntos

	>= 114% y < 143%
	1 punto

	>= 143%
	0 puntos



Artículo 19: Determinación de la cuota a pagar. Renta per cápita respecto S.M.I. Precio Público.

	RENTA PER CÁPITA RESPECTO S.M.I.
	PRECIO PÚBLICO

	< 29%
	25 €.

	>= 29% y < 38%
	31 €.

	>= 38% y < 47%
	43 €.

	>= 47% y < 57%
	57 €.

	>= 57% y < 76%
	81 €.

	>= 76% y < 85%
	105 €.

	>= 85% y < 95%
	122 €.

	>= 95% y < 114%
	143 €.

	>= 114% y < 143%
	161 €.

	>= 143%
	187 €.


SEGUNDO.- Exposición pública por plazo de 30 días en el Boletín Oficial de la Provincia contado  a partir del día siguiente de publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia durante los cuales los interesados podrán consultar el Expediente y presentar alegaciones a la misma.

TERCERO.- Considerando definitiva la aprobación inicial si en el trámite de Información Pública no se presenta alegaciones a la misma.


Y no habiendo más asuntos que tratar por el Sr. Presidente se levanta la sesión en el lugar y fecha al principio indicado siendo las nueve horas y cincuenta minutos.- De lo que doy fe.
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